
N um  I,

GACETA DE

d c l  M arees 4.
t

, del Año.

P a g .r

ZARAGOZA,

d e  Enero 

le  17^ 3.

24. At Noviembre. .
liene orden en Siettin de hacer partir a la 
fu  los Oficiales 4uflnaeoi hechos Pi ifioncroí 
en Schvieiinir;̂ , y de conducir poi Mar los Ca­
bos , y  Soldados á Komíéerg , que yá no fon 
la mitad de los que falieron de dicha Plaza, 
porque unos rouiieron de canfacio, y fauga î 
otros quedan enfermos , y  fu mayor parte fe 
ha aliftado en las Tropas del Rey de Tritfia. 

Los Rujts , que hay en los Eftados de fu Mag. Trufuna , timen 
ya orden de juntarfe , y  de marchar á LivonU, dexando folo Dtña. 
camentos a lo largo del yiJiisU, para la feguridad de los Almac-nes^ 
que les relian todavía.

yiena 4. de Deciembre,

SE ha ajuftado con los Vrtiftanoi una fufpcníion de Armas, aCi en 
Silefu , como en Saxonia , que durará halla abiiife la Camp:>ii3>' 

j^Ja parce , que quiera romperla , deberá advertir de ello a la otra • 
quaiío dias antes. En confequencia de efto. las Tropas de Mr. üaun 
han entrado en Quaitelcs, y  fu Excelencia llegó ayer aquí.

Noticias recibidas dcfpues de la Francotiia , han hecho conocer, 
wnque tarde , que. eílc Armitticio folo es favorable al Rey de Tra-i 
fia , á quien facilita el proycfto de invadir la FrMcor.ia , meditado, 
fin duda antes de la Tregua,

Drefde i. de Deiiembre.
p L  Armiílicio con los 'Prufunos, íblp íb ajufló dcfpues de grandes 
Av debates ; y  fe ha convenido en fixaf una’ linca de fcpai ación 
eriíre los Chúñeles icfpeílivos, por la que.los .Anfluacos cubren la 
SabemLi. M;. Hiddick ha dcftácadcp de fu Exercito 8. Batallones, y 
4 - Regimientos de Cavallcria, para unir fe ai dcl Jwpcria, que fe acatv- 
ton.ica , fegun fe cree, en el País de Nartmborg, y tendrá aquí fu 
U¿a‘ tei Geneiai, - ...................

friWf-
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Tráncfoft \i. de Deciemhre.

LA s Tropas de Mr. Kleift , dcfpues de fu Expedición de
berg j fé reftituyeron á Bmherg-, á excepción ’dc algunos Dcfta- 

camentos , que fe alargaron más, y  faque.aron algunos Lugares , y  
Palacios , entre oii os, uno del Barón de Seckendorf, de donde fe 
llevaron al'hijd.primogenito de eñe Señor. El Duque de VVirtem- 
berg, viéndolos tan cerc.i de fus Hitados, formó un cordon de fus 
Tropas para contenerlos, aunque fi no viíitaron fu Capital, fue, por­
que el Conde de Lufacia fe hallaba en ella con fus'S<i;r«neí j pero 
Lit-̂ n̂g , otras Ciudades, y  Lugares fobre la ribera derecha del Me­
no , han padecido mucho por otro Cuerpo Vrufiam, que fe cree fer 
el del Conde de Schmeitau. '

Según algunos avifos pofteriores, los Trufunos dexaron á Bm- 
berg el 8., y  fe retiraron á Cobourgô  lo que conviene con la noticia 
recibida de Erlang, de que haviendo el Principe de Stolberg fido 
reforzado por varios Cuerpos Mujlrucos, fe transfirió de Bohemia á 
Franconia , y fe halla anualmente en las cercanías de Aínnchsbe>-g con 
un Cuerpo de 15. mil hombres.

Madrid 28. de Deciembre.

A Ntes de ayer fueron á Palacio , con motivo de Pafquas, Ies 
Confejos, y  Tribunales de la Corte, á quienes admitió el Rey 

nueftro Señor á befar fu Real mano, y  lo mifmo el Principe, y los 
Señores infantes, € infantas-i y  dcfpucs les hicieron el mifmo ho­
nor , en fus refpeftivos (p a rto s , la Rcyna Madre nueftra Señora, y  
el Señor Infanta Don Luis.
’ Éldia 24. def corriente fe hizo la ceremonia de cubrirfe por 

Grande de Eíjpaña de primera claife el Exceleniifsirno Señor Princi­
pe de Beaiivau, Comandante General de las Tropas de fu Mag. Chrif- 
lianifnma. en Toriugai j haviendo fido fu Padrino el Excelcntifsimo 
Señor Duque de Lofada, Sumiller de Corps del Rey nueftro Señor.

, Su Mag. fe ha férvido nombrar para el Arzobifpndo de Tarra­
gona al iluftrífsimo Señor Don Lorenzo Defpuig, Obifpo de Ma­
llorca,

Afsimifmo ha nombrado cIRey para la Capellanía mayor del 
Real Convento de la Encarnación de Madrid, á D. Vicenre Pignatcli: 
P.ira la Abadía de Compludo, Dignidad de la Iglefia Cathcdral de 
Aftorga , á D. Juan Jofeph de Caftejon y  Vilialonga: Para la Dig­
nidad de Capifcol de la Mctropoiii.ana de Burgos, a D. Juan Fran- 
cifeo de Guzman Santos: Para el Arcedianato de la Cathedral de 
Ciudad-Rodrigo, á D. Andrés de Moya y  Alcázar: Para una Canon- 
gja de Ja mifma Igiefia, á D. Jofeph Antonio de Otamendi: Para 
otra de ja Sanca Igiefia de SevUla, a D. Geronymo Ignacio del Ro-i

fal:.
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fa l : Para otra de la Cathédral de Almería, a Don Antonio de Pcr- 
cebál y Caftillo : Para la Ración de ia Iglelia de Guadíx , que dexa, 
a D. Pedro Jofcph Sánchez : Para otra de ia Cathédral de Orenfe, á 
D. Diego de Rcygofa: Para una Medía Ración de la Iglefía de Cor- 
düva , i  D. Francií'co .Jofcph Martín de Villodrcs : Y  para la Cape­
llanía Real, fundada en la Iglclia Parroquial del Lugar de CJuinta- 
rapalla de las Torres, Diocelis de Burgos, á D. Bernardo Marunez 
Torrientes.

yíRT.CVLOS TRELIMI>J^RES DE ’PjlZ EtJTRE EL RET NVESTRO 
Señor , el Rey de U Gran Bretaña , y -el Rey de Francia, firmados en 
fontaineblcau d j .  de Noviembre de iy6z.

En el nombre de la Santissima T rinidad.

los

El  Rey de la Gran Bretaña, y el Rey Chri/Uanifiimo recíprocamen­
te movidos dd defeo de reftabtecer entre si ia unión, y  buena 

inteligencia , tanto por el bien del Genero humano en general, co­
mo por el de fus Reynos, Hitados, y  ViilFallos refpeñivos, havien- 
do reflexionado , poco defpucs del rompimiento entre Efpañt, y la 
Gran Bretaña , el citado de la negociación del año palfado, que def- 
graciadamente no tuvo el cíc¿to, que de ella fe havian prometido, 
como también Jos puntos controvertidos entre las Coronas de tf- 
paña, y  de la Oran Bretaña; fus Mageftades Británica , y  Chrifiianifúma 
han entablado corrcfpondencia para bufear los medios de aiuftar lai 
diferencias, que fubfilten entre fus dichas M  igcftadcs. A l mifmo 
tiem po, haviendo el Rey C/jrî jjní/iiwo dado parte al Rey de Efpañit 
de citas felices difpoficiones, fe ha fentido fu Mag, Caihclica cíti- 
mulado del mifmo zclo acia el bien dcl Genero hum.ino , y de fus 
V a ía ilo s , y  refucilo á extender, y  -multiplicar los frutos de la Paz 
con fu concurrencia á tan loables intenciones. En cuya confequen- 
cia , haviendo fus Mageflades Caríjoiicí, Británica , y  ChriftiimifiiiKd 
maduramente condderado todos los puntos arrib.n enunciados , co­
mo los diferentes acaecimientos fucedidos durante el curfo de la 
prcíente negociación , han convenido de común acuerdo en los 
Artículos figuicnies, que fervirán de faalfa al futuro Tratado de Paz. 
A  cuyo efcól'j, fu Mag. Catholica nombro, y  auchorizo a Don Geio- 
nymo Grinialdi , Marqués de Grimaldi, Cavallero de las Ordenes 
del Rey Cbrifliatifjiimo , Gentil Hombre de Camara de fu M ig. Ci- 
tholica con Exercicio , y  fu Embaxador Extraordinario cerca de fu 
M-ng. Cbriflianiliimaj fu Mag. Británica a Don Juan , Duque, y Con­
de de Bedford, Marqués de Toviftoek, &c. Mmiíiro de Eílado del

^ 2 Rey
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■ ?°r ®'’-«̂‘̂ »-»>ThénÍenfc General dcTus Exerciroj, Guarda
' V r  *“ '‘^ ,̂®Xavallero de Ja muy noble Orden de la íarfetera, 
w de fu Mag. Británica cerca de fu Mag;
CbriĴ iantfsima 5 y (u Mag. Cbrijliauifiinu nombró , y  authorizó igual-? 
mente a Don Cefar Gabriel de Choifcul, Duque de Prailin , Par do 

Cavallero de fus Ordenes , Theniente General de fus Etccr- 
rodos fus Coofejos , y  ^iinl(tro , y  Secretario 

de Eítrido, y  de fus Ordenes, y  Hacienda 5 los quales ,.defpues de 
naeeilü comunicado debidamente fus Plerripoicncias, expedidas en 
iegiíima-forma > han convenido en los Artículos ílguicrrtes.

A R T I  C U  L O  I.
Luego que los P. eliminares elfén firmados,3r;racificados> fe lef- 

tablece a la amiftad finccra enere fu M ig. Cailjolica, y fu Mag. Brita- 
mea í y  encr&fa Mag. Británica , y  fmMag.-ffcnjWnH á̂/w.  ̂fus Reynos, 
j  í Valtallüs, por M ar, y  por Tierra , en todas las partes
deJ Mundo. Se embiaran otdcn^s'a tes Excrciios , y  Efquadr'as,! co­
mo a Jos VaOaJ.üs de Jasires Potencias, para q̂ ue ctífe tod^hoftilf- 
dad , y  vivan en la unión mas perfeób , o lv ^ o d o  lo pjlfárfb ; de 
lo  qual fus Soberanos Jes dan lív orden > y-el exemplo i y para la 
cxecoeíon de efte A iticuio, fe daran por una , y otra parte Paífa-i 
portes de Mar á los Navios, que fe defpachen para llevar la noti» 
fia a las poJícfsioncsrcfpeáavasdc las tres Potencias.
• A R T I C U L O  II.

Su Mag; Chrijiianifsim.i Tenuncin todas las preteníiones, que cr» 
Otro tiempo formo, ó pudo formar a la Nueva Efcocia, ó Madia, en 
todas fus pactes, y  fale por garante de ella toda encera, y  con to- 

dependencias al Rey de la Gran Bretaña. A  demas, fu Mag; 
CbñfiUniffjma cede, y  fale por garante á fu dicha Mag. Británica, en 
toda ppopriedad , del C<jn.irf3 , con codas fus dependencias, como 
latrjbien de la Illa de Cabo-Breton  ̂ y de todas las otras Iftas, que ef- 
tón en el Golfo , y  Rio de San Lorenzo > lin rcltriccion , y  fm quo 
isa lícito proceder con nir^un pretexto, quaiqiiiora*que fea , con* 
ira eña ccfsion , y  .garantía ,■  ni incjuktar a la Gran Breuma en las 
fobrcdichas poífüfsionss. Su Mag. Británica conviene por fu parte en 
conceder á los habitantes de Cañada el libre exorekio de la Religión 
(iatholiíj. En cuya confcqiiencia dara las ordenes más precilás, y  
ek¿tivas para que fus nuevos VaíTailos CíJíto/ífcu Rci?».j«oí puedan 
proftíífar el culto de fu Religión fegun el rito de la ¡glefia Romanai 
en quanto lo permitan las Leyes de ia Gr*uj Bretaña. Su Mag. finía- 
wca conviene, a demás, en que los habitantes i-rancefes, ü otros, qua 
hayan fido fubditos del Rey Cbrijhamfsimo en Cañada , puedan rcti- 
raiíe á donde quieran , con toda fcgiuidad, y,libertad, y  puedan

ven-
Ayuntamiento de Madrid



Icf-

vcnder fus bienes, con tal qite fea a ValTalIos de fu Mag. Británica, 
y  tranfporcar fus cfcéios, como fus Pcrfonas, fin fcr moleñados en 
fu emigración por ningún pretexto, qualquiera que fea , fuera del 
de deudas, ó caufas criminales, haviendofe fixado el termino limi­
tado para efta emigración al efpacio de diez y  ocho mefes, con­
tando dcfdc el día de la ratificación del Tratado difinitivo.

A R T I C U L O  III.
‘ Los Valfalios de Francia tendrán libertad de laPefca, y  de la fe- 

queria en una parte de tas Cofias de la Ifla de Terrsnova, fegun efi'á 
crpecificada en el Articulo X lll. del Tratado de Vtmht, el qual Ar­
ticulo fe confirmará , y renovará en el próximo Tratado difinitivo, 
(á excepción de lo que mira a la lila de Cabo-Urtton, como á las de­
más Illas j que eflan en la boca , y  Golfo de San Lortrr )̂ y  fu Mag. 
Sritanica confíente en dexar á los Valfalios del Rey Chrijiianî úmo la 
libertad de pefear en el Golfo de San Loren'7̂ , con la condición de 
<^c los Valfalios de Francia no exerzan dicha pefea fino á difiancia 
dfc tres leguas de todas las Cofias pertenecientes a la Gra» Bretaña , ya 
fcan las del Cominente,ó ya las de las lilas fituadas en el dicho Gol- 
fb de íiíH lortar  ̂ ; y  por lo concerniente á la pefea fuera del dicho' 
Golfo , los Subditos de fu Mag. Chrifiiani¡sinta no io exercerán , fino 
árdiftancia de quince leguas de las Cofias-de Ja lila áeCabo-Bretun,

A R T I C U L O  IV.
El Rey de la Gran-Breiént Cede íasilá^s -de San Tcdra,, y  de Mi- 

qaelon , en toda propriedad á fu iMag. Cljl t̂íWifsiTníi, para que firvan 
tte abrigo a los Pefeadores Francefes j y fu dicha Mag. fe obliga, ba- 
xo de fu palabra Real, á no foitificar dichas Illas, a no fabricar en 
días fino Edificios civiles para comodidad de la pefea, y a no man­
tener alli mas que una Guardia de cinquenta hombres para la po­
licía.

A R T I C U L O  V .
' La Ciudad , y  Puerco de Dmí̂ Tc¡nc fe pondrán en el citado dc- 

tenninado por el ultimo Tratado de ^ ix ¡a ChapeUe, y  por los Tra­
tados anteriores: la Cuneta fubfiftirá como efiá oy en dia , con ta!, 
que loí ingenieros Inglejes, nombrados por fu Mag. Británica, y reci­
bidos en Dunkjcrque de orden de fu Mag; Chriftiamjswia , vfeiifiqucn-,- 
que efta Cuneta es folamcnte útil para la falubridad del ayre, y la fa- 
k d  dé fus habitantes.

A R T  r c  u  L O  v r .
■ A  fin de reftablecer la Paz fobre fundamentos solidos, y  dura­

bles , y  apartar para fiemprc todb-rnotivo de difputa' por lo que 
mira a los limites de ios Territorios BHtanicot, y F'rancejes en el Con­
tinente du ^nuric\i, fe. ha convenido, que en Jo venidero jos -conlv

nes
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nes entre los Eñados de fu Mag. Brítme^, y los de fu Mag. ChriflU- 
<»«.! en aquella parte dej M undo, fe hxaran irrevocabie.T,cmc 
cpn una linea tirada por medio deJ Río defde fu nacimien-
to haaaelRioi¿ew//ej y  defde allí con otra linea tirada por me­
dio de eíte Río , y  de los Lagos Maurepas , y  Po«íc¿4r;r<im hafta e l  
M ar: y  a.eftc fin cede el Rey Coriflunifiimo en toda propriedad , y. • 
fa c por garante a fu Mag. Baranica del R ío , y del Puerío de la m Í  ' 
Lile, y de todo Jo que pofee, ó ha debido pofeer al Jado izquierdo 
del Río Miftfip,, a excepción de la Ciudad de Ja Nueva OrieMs, y  de.- 
Ja Illa, en la qua] eña aquella licuada, que quedarán á Ja Fr^mu •, en 
inteligencia de que la navegación del Rio Mi¡ifipi ferá Igualmente 
libre, tamo a los Valfallos de ía Gran Bretaña, como á los de Francia. 
en toda fu anchura,y en toda fu extenllon, defde fu origen hafta el 
Mar,y nommadamentc en la parte, que cfta entre la fobredicha Ifla 
de Nueva Orkans , y la orilla derecha de cfte Rio , como también la 
entrada, y. falida por fu embocadero. Eftipülafe , á demás, que las 
Embarcaciones pertenecientes á los Valfallos de la una, ó de la otra 
Nación, no podran fer detenidas, vilitadas-, ni obligadas al paga­
mento de ningún derecho, qualquiera que fea. Las cftipulaciones 
viertas en el Articulo II. á favor, de los habitantes de Cenada, ten­
drán también lugar refpcao á los habitantes de los Paifes cedidos 
por efte Articulo.

A R T I C U L O  VII.
El Rey de la Gran Bretaña reñituirá a la Fremia las Iflas de la G«<- 

daiupe¡ de Maru-Caiance, de la Befeada, de la Martinica , y de Belle- lllr, 
y las Plazas de eftas lilas ib .bolvcran en el mifmo cftado en que cf- 
Uban quando fueron conquiftadas por las Armas Británicas; debien- 
dp(e enwnder, que el termino de diez y  ocho mefes, contado def­
de el día de la ratificación dcl Tratado difinitivo ,'fc  concederá á 
los V.iiralIos de fu M3g,Británica , que fe hayan cftablecido en di-' 
chas lilas,, y  de.más parages reftituidos i  Francia por el Tratado 
difiniíivo, para vender fus bienes, cobrar fus deudas , y iranfpor-, 
tar fus .efeéíos, como también fus Perfonas, fin fer moleftados a 
caufa de fu Religión , b baxo qualquiera otro pretexto , que pueda, 
fer, fuera del de deudas, b caufas criminales.

A R T I C U L O  VJII.
El Réy Chriflianifsimo cede, y  fale por garante á fu Mag. SrÍí¡i«iVA 

en tod̂ a propriedad de las lilas de la Cranada,y de las Grjnjt/i7/aí, con 
las mifrnas eftipuJaciones, á favor de los habiuRtcs de eftá Colonia, 
que las infertas en el Articulo II. para jos de Cañada-, y la partición 
de las lilas llamadas Neutrales fe ha convenido, y iixado de manera, 
que Jas de San F'íceme.f la Ptrninica, y  Tal>â Q quedarán en toda pro-

prie-r
cuai
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s.

priedad' á Inglaterra, y  que la de Santa Luda fe debolvcra a Trancia, 
para que goce de elía igualmente en toda propriedad, obligandofc 
las dos Coronas á garamirfc reciprocamente la partición afsi eñipü- 
lada.

A  R T  I C U L O  JX.
Su Mag. Británica reftituirá á la Francia la Ifla deGoreá en el efta- 

do en-que fe hallaba quando fue conquiftada j y  fu Mag. Chrijlianif- 
fma cede en toda propriedad , y  fale por garante al Rey de la Gratf 
Bretaña dcl SenegaL

A R T I C U L O  X.
• En las Indias Orientales la Gran Bretaña reflituira á la Francia las di­

ferentes FaSojias, que tenia ella Corona en la Coila de Coromandel, 
como también en la de Malabar-, y  afsimifmo en Bengala, al princi­
pio de las hoftiÜdades entre las dos Compañías en el año de 1749. 
en el citado en que eftan oy en el día, con la condición de que fu' 
Mag. Cbrifliaaifsima renuncie las adquificíones, que ha hecho en la 
Colla de Coromandel defde el dicho principio de las hoftilidades en-’ 
tre las dos Compañías en el año de 174?. Su Mag. Chriflianifsima'- 
refticuira por fu parte todo quanto pueda haver conquiftado á Ja' 
Gran- Bretaña en Jas Indias Orientales durante la prefenie Guerra , y fe 
obliga también a no levantar fortificaciones^ y  á no mantener Tro­
pa alguna en Bengala.

A R T I C U L O  xr:
La lila de Menorca fe reflituira á fu Mag. Británica, como también 

el Fuerte de San Tbeltpe, en el mifmo citado en que fe encontraron' 
quando fe hizo fu Conquifta por las Armas del Rey Ckrifliamfumo,- 
y  con la Artilleria.que allí havia al tiempo de la toma de la dicha 
lila , y  del dicho Fuerte.

A R T I C U L O  XIL
La Francia reñicuirá todos los Paifes pertenecientes al Eleílora-' 

do de Hanover , al Landgrave de Heffe, al Duque de Brunfwick., y  al' 
Conde de la Lippc Buckebarg , que le hallan , ó  hallaren ocupados- 
por las AiTOas de fu Mag. Chrijiianifsima. Las Plazas de cños dife­
rentes Paifes fe bolverán en el mifmo eftado en que eftaban quan- 
do íe hizo fu Conquifta por las Armas Frtncefas-', y  las piezas de Ar­
tillería j que hayan fido tranfportadas á otra parte , fe fúpliran con 
el milano numero, dcl mifmo calibre , pefo , y  metal. Por lo to-< 
cante á los rehenes pídidos , ó dados durante la Guerra y  hafta 
eñe dia , fe bolverán fin refeate.

A R T I C U L O  XIII.
Dcfpues de la ratificación de los Preliminares , la Francia eva-' 

cuará quanco antes fe pueda las Plazas de eleves, "^efel, y  Cueldreŝ

X
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y. generalmente toáosíos Paifes pertenecientes al Rey de Trufia \ v  
gi milmo tiempo , los Excrcuos Briumeo, y  Francés evacuarán todos 
ioí i  alies, que ocupan , o puedan ocupar entonces en Weíihlia, 
Saxoma Inferior , en el Baxo , y Mto Km , y  en todo el imperio 5 v ca-
da uno fe retirara a los Eftados de fus-refpe¿tivos Soberanos: v fus 
iyjagcftadcs Brit-auka , y ChriftUmfuma fe obligan á demás y fe pro­
meten no dar ningún geneto de focorro á (us Aliados rcípeaivos, 
que quedaren empeñados en la aflual Guerra de ^Umania

r n- X a a r t i c u l o  XIV.
Las Ciudades de Ojknie, y  de NieMport fe evacuarán por las Tro­

pas de íu Mag. eia'ifiianifsima luego que fe hayan firmado los prefen- 
les Preliminares. ^
. A R T I C U L O  X V .

La dccifsion de Jas Prefas hechas a los Efpañoles en tiempo de 
^az por los Valfalios de la Qran Bretaña, fe cometerá á los Tribuna­
les (k Juíücia del Almirantazgo de la Gran Bretaña , conforme á las 
reglas eítablecidas entre todas las Naciones; de fuerte, que la legí- 
^midad de dichas Prefas entre las, Naciones tfpañola, y Bníanic*,(Q • 
decidirá, y  juzgara fegun el Derecho de Jas gentes,y fegun los T ra -; 
jados, en Jos Tribunales de jufiieiade la Nación que huvierc hecho 
la Prefa.

A R T I C U L O  XVI.
Su Mag. Británica hará demoler todas las Fortificaciones, que 

fiis ValTalios puedan haver conftruido en la Bahía de tíonduras , y 
9tros lugares dcl Territorio de Efpaña en aquella parte del Mundo, • 
quatro mdes dcípucs de la ratificación del Tratado difinitivo : y  fu 
Mpg. Catholua no permitirá en lo venidero , que los Valfalios de 
fu Mag. Británica , o fus Trabajadores fean inquietados, ó.molef- 
cados, con qualquiera pretexto que fea , en fu ocupación de cor­
tar , cargar, y tranfportar el Palo de Tinte, ó de Campeche 5 y  pa­
ra cfte efedio podran fabricar fin impedimento, y  ocupar fin infer-‘ 
r¿upcion, las Cafas, y  Almacenes, que nccefsitaren para ellos , fus 
familias, y  efeoos j y  fu dicha Mag. Catholica les aíTegura , en vir­
tud de eílc Articulo , el entero goce de lo arriba efiipuJado.

A R T I C U L O  XVII.
, Su Mag..Cíjí/;ol’cu defifte de toda pretenlion , que pueda haver 

formado al derecho de pefear en las immcdiaciones de la Illa de> 
ferranova.

A R T I C U L O  X V íir.
El Rey de la Gran Bretaña Tcñiínui á Efpañt todo lo que ha con- 

quiftado en \a illa de Cuba, con la Plaza de la Habana y y efta Plaza,
íom o también todas las 4emís de dicha Illa >. fe refiituiran en cL
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mifmo eftado en qQe-cftabah quando Fueron conquíftadas por las 
Armas de fuMag. Británica.

A R T I C U L O  XIX.
En confcqiiencia de la rcftitucion eftipulada en el Articulo an­

tecedente, fu Mag. Catbolica cede,y fale por garante en coda propric- 
dad a fu M:^. Británica de todo lo que Efpana pofee en el Cnncmen» 
te de la jlmtrica Septentrional al Ejie¡ ó al Su4efie-ád Rio Mififipi’, y fu 
Mag. Británica conviene en permitir á los habitarles de eftc País an- 
riba cedido,el libre cxercicio de la Religión Cacbolira: en cuya con- 
fequencia dará las ordenes más precifas, y más efeñivas para que 
fus nuevos VaíTallos Catboiieos Romanos puedan profelfar el culto de 
fu Religión fegun el rito de la igleíla Romana, en quanto lo permi­
ten las Leyes de Ja Gran Bretaña. Su Mag. Británica conviene á de­
más de efto , en que Jos habitantes Efpañoles, ü otros , que hayan 
fido VaíTallos del Rey Caiholica en el dicho País , puedan retirarfe 
con toda feguridad, y  libertad á donde les pareciere, y puedan ven­
der fus bienes , con ta l, que fea a ValTaiJos de fu Mágl Srhanha, y 
tranfportar fus efeftos, como también fus Perfonas, fin fer moief  ̂
fados en fu emigración -con'ningún pretexto quaiquicra que fca> 
excepto el de deudas , 6 caufas criminales, fixandofe c! termino li­
mitado para clLa emigración al efpscio de diez y ocho mefes , que 
fe contaran defde el día de la ratificación del Tratado difiñuivo. 
Eftipüiafe a más de efto, que fu Mag. Caiholica tendrá'la facultad 
de hacer tranfportar todos los cfe ftjs , que puedan pertenccerle, yá 
fea Artillería , 6 yá otros.

A R T I C U L O  XXv
El Rey de Vortugal, Aliado de fu Mag. Británica , cftá efpecíal- 

mente comprchendido en los prefcntcs Artículos Preliminares , y  
fus Mageliades Caiholica , y Chri/iianifsima fe obiigari á refiablecer la 
antigua P.)z, y  amiftad entre s i , y  fu-Mag. 2-ViísíirsM«<i, y  pro­
meten: I. Q je  habra una ccíTacion total de hoftilidades éntrelas 
Coronas de Efpanu, y  Tortugal, y  entre-las Tropas EfpañJas, y Eran- 
cefas por una parte, y  las Tropas ToragnefaS', y las do fus Aliados 
por otra , imtnediacamcncs dcfpiícs de la ratificación de eftos Pre- 
liminai'os} y  que habrá igiiaí ceiTacion-de hoftilidades entre las 
fijcrzas rcfpc«£liv.as de k>s íicyes Cathoíico, ■ y Cijrijiianifsitno por vmt 
parte , y  las del Rey Fiddi¡siino , y  fus Aliados por otra , en todas 
las demás partes del Mundo, tanto por Mar , como por Tierra; la 
qual ceifacion fe fixara cbnforftie á las rnifmas épocas, y baxo las 
mifmas condiciones » que Jas convenidas entre Efpaña , J.-» Gran Bre­
taña , y  Francia ,• y  continuará hafta la conclulton del Tratado difi- 
rtkivo entrfr EfpaiU > la Gran ^•ttaña, Ffancia * y  'PonitgaL z. Qiio to­

das
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das las Plazas, y Paifes en Európn de fu Mag. FlielifsimÁ , que pue­
dan haver lido conquiftados por los Exercicos Efpmoles \ y  Franccfesy 
fe reftituiran en el mifmo eftado en que citaban quando fe hizo fu 
conquiitáj y  que por lo que mira a las Colonias Toriitguefas en yime- 
rica, o  en otra parte, li huvieirs fucedido en ellas alguna mudanza; 
fe bolverá todo á poner en el mifmo pie en que eftaba antes de la 
Guerra prefente, y  fe combidara al Key Fidelifsmo k que acceda á los 
prefenics Articules Preliminares lo mas prelio, que fea pofsíble.

A R T I C U L O  XXL
Todos los Paifes, y  Territorios > que puedan haver fido con- 

quiltados, en qualquier parte del Mundo que fea , por las Armas 
de fus Mageftades Carbólica, y ChrijUamfiima, como por las de fus Ma- 
geftades B' Mnica, y Fidelifsiim, que no citan comprchendidos en los 
prefentes Artículos., ni a mulo de ccfsioncs, ni a mulo de reititu* 
clones , fe boivcian.fm dificultad , y fin exigir compenfaciones.

A R T I C U L O  XX.1I.
Como es ncceíTario feñalar una época-fixa para lasrefticuciones, 

y  evacuaciones, que deben hicerfe por cada una de las Alcas Par­
tes Contratantes,.fe ha conveniio , en que las Tropas Bricanicas, y 
Fraacefís procederán , immediava nence d.Tpues de la ratificación de 
los Preliminares, a la evacuación de los Paifes, que ocup.in en el 
Imperio , o en otra parte , confoim; a los ArtículosXII. y  XIU. La 
lila de Belle-¡jle fe evacuara feis feininas defpues de la rati icacion 
del Tratado,difinitivo , ó  antes ,.li es pofsíble. La Guaiainps, la 
feada , Maria Galaaie , la Martinica , y Santa lucia , tres niefes defpues 
de la ratificación del Tratado difinídvo , ó antes 11 es pofsíble. La 
eran Bretaña entrara igualmente al cabo de tres mefes defpues de la 
ratifio-icion del Tratado difinitívo , o antes, fi es pofsíble , en pof- 
fcfsion del Rio , y  del Puerto de la Mobile, y de todo lo que debe 
fo.m ir ios limites del Territorio de la Gran Bretaña por la p.irte del 
Rio Mifcipi, fegim ellán efpecificados en el Articulo V i. La Illa de 
Gotea fe evacuara por la Gran Bretaña tres mefes defpues de la ratifi­
cación del Tratado difinitivo j y  la lili de Menorca, por la Franti.-, i  
la mifrni .¿poca , o  antes fi fiícíTe pofsible : y fegun las condiciones 
dcl Articulo l V . , la Francia entrara del mifuio modo en poTefsioci 
de las Illas de San Vedro , y  de Miijuelon , al cabo de tres rnefes. Las 
fafliorias, que hay en las ¡n:kasOrientaíes íe reftituirán feis m.Tes def- 
puüs de la ratificación del Tratado difinitivo, ó antes fi f  ie fe pof- 
fiblc. La lili de Cuba, con la .Plaza de la Haímna , fe rcltituyra tres 
mefes defpues de la ratificación del Tratado difinitivo , o  antes fi 
fuetfe pofsible. Y  al mifmo tiempo la Gran Bretaña entrará en pof- 
fdfsion ded País cedido por fegun el Articulo XiX. Todas

las
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las P la z a s y  Páífes de fu Mag. rideíifsima en Europa fe reftitüirán im- 
mediatamente defpiies de la ratificación del Tratad® diíimcivo ; y 
las Colonias:'Porf»?«e/as, que puedan bavcr lido conquiítadas, le. 
reftituiran dentro'del efpacio de tres mefes en las Indias Occidentales, 
y  de feis en las Indias Orientales, defpucs de la ratificación del Trata­
do difiniui/o, ó  antes fi fuelfe pofsible. En confequpcia de lo qual, 
cada una de las Altas Partes Contratantes, embiara las ordenes nc- 
ceflarias con los palfaportes recíprocos para los Navios , que hayan 
de llevarlas immediatamente defpucs de la ratificación del Tratado, 
difinitivo.

A R T I C U L O  XXTII.
Todos los Tratados, de qualquier naturaleza que fcan, que exif- 

tian antes de la prefente Guerra , tanto entre fus Mageftades CatWi- 
ca , y  Británica > como entre fus Mageftades Británica, y Chrifiianifsi-, 
ma , dei mifmo modo , que entre qualquiera de las Potencias arri­
ba nombradas, y fu Mag. eldelifüma, quedarán , como cfcaivamen- 
tc.qiicdan, renovados, /.confirmados en todos aquellos puntos, 
que no fe derogan por los prefentes Artículos Preliminares, no 
obftante todo quanto pueda haverfe eñipulado en controlo por al­
guna de las'Altas Parces. Contrataatesj y  todas las -diojas faites 
declaran, que no permitirán que fubtifta ningún Privilegio , gra­
cia, ó indulgencia contraria á los Tratados arriba confirmados.

A R T I C U L O  ,XXIV.
- Los P.ifioneros hechos, refpeítivamcnte por las Armas de fus 

Mageftades t'atfjoiíM, Británica, Osriflianifsma, y Fideh/jíwa. por Tierra, 
y  por M .ir, fe bolverán reciprocamente, y  de buena fee , deípues 
de la ratificación del Tratado difinitivo , fin refeate , pagando las 
deuiu  , que hayan contraido mientras hayan citado pnfionerosj 
y  cada Corona faiisfara refpcélivamente los gaftos que fe hayan 
fuplido para la fubfiftencia , y manutención de fus prifioneros por 
el Soberano del País donde hayan eftado detenidos, conforme a 
los recibos, y  cuentas comprobadas, y otros títulos authenti£OS, 
que fe exhibirán por una , y otra pai te.

a r t i c u l o  XXV.
Para evitar todos los motivos de quexas , y  difputas, que po­

drían originarfe con ocafion de los Navios, mercaderías, u otros 
cfeíios, que fe tomiren en el Mar, fe ha.convenido reciptocamen- 
te en que los Navios, niércancias, y  efeítos, que fe .tomen en la . 
Maacha , y  en los Mares del toarte, palado el efpacio de doce días, 
contados defdí la ratificación de los prefentes Artículos Prelimina­
res, fe reftituiran por una, y  otra pa>te reciprocamente; que fera de 
feís feinanas el termino para las prefas hechas dcfde la Mancbji, los

 ̂ Mares
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Mares Brtm kis, y  del m m  haftá las mas de coraría índofiee ' v i  
íea en el Occean$ , ya en el Medimr4nea j de tres mefes dcfde dichas 
mas de CM4ru hafta Ja Linea Eéfuin̂ cciai, ó , el Equador j finalmen­
te , de fcis mefes de Ja parce de alia de dicha Linca Equivocad , ó 
el Equédor, y  en todos Jos demás parages del Mundo / fm excep- 
a o n  alguna , ni otra diftincion mas partioilar de tiempo, vluaar

a r t í c u l o  XX VL  ̂ s
Las Ratificaciones de los prefemes Artículos Preliminares fe ex­

pedirán en twena,y debida forma,y fe cangearán dentro del efpacio • 
de un mes, o anees fi fuere pofsiblc , empezando a contar.dcfde cl. 
día en que fe firmaren los préfentcs Articulos.'
• En f(S de lo qual, Nos los.infrafcriptos Miniftros Plenipoten­
ciarios de íu Mag. Caihoiica, de fu Mag, Briuuka, y de fu Mag. Chriíli 
fídmfsima , en virtud de nueftras Plenipotencias rcfpcaivas, L m o s . 
firmado , y hecho feUar con el Sello de nueftras Armas los prefen- 
tes Artículos Preliminares.

Fecho en Fonuhiebleau k tres del mes de Noviembre de mü> 
fctecientos fefema y dos.

El Mjrqit^s dt Crímaldu ie ifo rd  C. P . S.

Choifcul Duque de VraJlÍK,

DÉCtÍAR^aoU ÚEL RET CHRISTI^NISSIMO , I lR k í^ D a  EN 
tdneiiltau. d de Noviembre de 1762.

Su M3gefid¿  Chriftimfsima declara, que concediendo cl Articu­
ló XUl. de los Preliminares firmados en cita dia , no picnía /enun- 
diar el derecho de pagar fus deudas conDaidos a favui de fus Alia­
dos y que no fe deberán mirar como infracción do dicho Arncu- 
lé  Us remcfas.que de fu parte puedan haccilc con el fin de pegar' 
Us atraifos que. puedan deberfe de ios Subüdios de Jos.aúos ante­
cedentes.

E.n fe de lo qual., Y o  el infrafcripto,Mintftro Plenipotenciario 
d-e' fu M>üg:Cbr^úaniíúuu he firmado, y  hecho ícJlár con ci ScJJo de 
rhis .Armas Ja prcfemc Ddclafacian.
• Fecho en eoniúf<ebiuu a tres de Noviembre de mil fetccientos ■ 

fefenta y dos.
Chüifenl Duque -de TrtfUn, ■ ,

C on P br mí ss o , y PimuL-Bcto.

fifí Z a r ag o za : En Ja Impr;ñia de F rancisco M orenc..
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